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CONSTANCIA SECRETARIAL. 

 

 

Paso a despacho de la señora Juez, informándole que la presente 

solicitud de matrimonio fue corregida en término legal por los 

solicitantes.   

 

Sírvase disponer lo pertinente. 

 

La Dorada, Caldas, 20 de marzo de 2024. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA DORADA, CALDAS 

 

VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

 

 

 

 

 

Por haberse subsanada las exigencias para la celebración de 

matrimonio civil y reunir los requisitos previstos correspondientes, 

el Juzgado admite la solicitud presentada por los señores DIEGO 

ALEJANDRO CAICEDO AVENIA y ANGELICA GALEANO 

BEJARANO 

 

En consecuencia, se señala como fecha para la celebración del 

mismo el día jueves, cuatro (04) de abril del año dos mil 

veinticuatro (2024) a las dos y treinta minutos de la tarde 

(2:30) pm, diligencia en que deberán estar presentes los testigos 

ALEXANDER RIVERA ÁLVAREZ y LILIANA LONDOÑO TORRES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

BEATRIZ ELENA CARDONA AGUDELO 

Jueza 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Web No. 049 del 22 de marzo de 

2024. 

 

JONATHAN VARGAS JIMÉNEZ 

SECRETARIO 

 


